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contexto sociopolítico: de los 70´s al 2011

En los años 80 se instaló uno de los experimentos más extremos del 
mundo en educación privatizada, prácticamente carente de regulación 
durante 30 años, (aunque con muchas micro regulaciones burocráticas 
en el sector escolar).

La Educación Pública fue traspasada a los municipios.

Esto generó un sistema educativo en rápida expansión, subsidiada por 
el Estado, pero con graves consecuencias, sobre todo en materia de 
equidad, segregación, y acceso con calidad de los más pobres. Esto 
vino acompañado del deterioro progresivo de la educación pública, 
y las reglas del juego establecidas lo hacían inevitable.

La educación es el sector más ideologizado posible de la sociedad, por 
naturales razones.

No es de extrañar que este conflicto latente desde los 70´s haya sido el 
que haya explotado con tanta fuerza, primero en el 2006, y con mayor 
virulencia, en el 2011.

De la capacidad que tengan todos los actores para resolver el conflicto 
actual dependerá la paz y estabilidad del país por décadas… no sólo en el 
tema educativo.

Felicitamos a los estudiantes por haber puesto con fuerza nuevamente 
este tema en la agenda, y a todos aquellos que han mostrado disposi-
ción al diálogo y la flexibilización de posiciones, tanto en el Congreso 
como en el Ejecutivo, el estudiantado y la ciudadanía.
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lo que se debe resolver en esta crisis

Las 21 propuestas del gobierno son razonables y adecuadas, en la me-
dida que se legislen o implementen bien y rápidamente.

Sin embargo, estas propuestas no abordan (total o parcialmente) los 
temas esenciales planteados por los estudiantes, y que son la base del 
conflicto desde los años 80, pues mantienen los elementos básicos del 
modelo educativo:

Estos serán los temas que procuraremos abordar en esta presentación, 
intentando  esbozar una propuesta que sea a la vez factible en lo técni-
co, financiero y político. Intentamos hacernos cargo de la realidad ac-
tual, convertir al Estado en garante de TODA la educación, pero a la vez 
evitando el colapso del sistema.

Este es un planteamiento que está disponible para su discusión y per-
feccionamiento con todos los actores. No es el estilo de Educación 2020 
plantear posiciones irreductibles.

Clarificación del rol del Estado en la educación.
Lucro y transparencia en el sistema educativo.
Gratuidad en la educación y financiamiento compartido.
Reestructuración integral del sistema de educación superior.
Desmunicipalización y fortalecimiento de la educación pública.
Regulación de los proveedores privados.
Recursos financieros para la reforma educativa.
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algunos datos clave a considerar

Tasa de asistencia neta en educación media: 70.7% … decenas de miles 
de excluidos.

% del quintil I Y II que deserta en educación superior: 65% 
% de adultos con educación superior terminada con manejo de lenguaje 

SIALS 1999: 9.8% (posiblemente empeoró por admisión masiva en la 
última década).

Tasa de deserción acumulada en Universidades al 3er año de estudios: 

39% en U del CRUCH y 42% en no CRUCH. 

La tasa de deserción en IP para el 1er año es de 48% y en CFT 38%.

Las tres causas más determinantes en la deserción universitaria son:
vocación, situación económica y rendimiento académico.
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las metas que propone E2020 para el sistema escolar:

CARRERA DOCENTE 
Salario de un profesor Municipal de Básica, 44 hrs, con 5 
años de ejercicio, comparado con el promedio de las 10 
carreras mejor pagadas.  
Hoy: 30% -  Meta 2020: 100%

DIRECTIVOS ESCOLARES 
Escuelas con buen/muy buen liderazgo directivo según 
encuesta SIMCE.  
Hoy 17% - Meta 2020: 70%

JARDINES INFANTILES 
Cobertura en el quintil más pobre según CASEN. 
Hoy: 32% -  Meta 2020: 60% 
Sin considerar soluciones provisionales tipo Centros 
Comunitarios.

FINANCIAMIENTO 
Gasto público por alumno en preescolar, básica y media 
respecto a promedio OCDE. 
Hoy: 25%  - Meta 2020: 80%

CALIDAD 
Promedio Nacional SIMCE Matemática 4º Básico, % de 
niños en Nivel Inicial
Hoy: 36% - Meta 2020: 10%

EQUIDAD 
Escolares con SIMCE 4º Básico en nivel Avanzado: Nivel 
Socio Económico Bajo respecto a Nivel Socioeconómico 
Alto. 
Hoy: 31% - Meta 2020: 90%

CONVIVENCIA ESCOLAR 
Porcentaje de escuelas con Buena o Muy Buena 
Convivencia Escolar según encuesta SIMCE 
Hoy: 30% - Meta 2020: 70%

FORMACION PEDAGOGICA 
Porcentaje del total de carreras que imparten pedagogía 
que cuenten con acreditación por más de 4 años. 
Hoy: 9% - Meta 2020: 70%
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Ranking de Países por Segregación Escolar PISA 2009 - Índice de Duncan 
(30% de Niños con menor Índice Sociocultural de PISA)

Chile es el 2º país con mayor segre-
gación escolar DEL MUNDO. 
Los niños ricos estudian con los ricos, 
los de clase media con los de clase 
media, los pobres con los pobres.
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Hay mitos en cuanto a la relativa calidad 
de los diferentes sistemas escolares…
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lenguaje
Perfiles por nivel educacional de adultos en Chile  |  Datos del SIALS 1999

Manejo total o adecuado
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principios esenciales para la buscar una solución:

Sincerar todas las realidades.

Diálogos sin precondiciones.

El Estado garante de la calidad de la educación en 
todo el sistema.

Nueva institucionalidad para la Educación Pública.

Garantizar la presencia en todo Chile de una oferta 
de Educación Pública de calidad, que se constituya 
en el estándar nacional académico y laboral. Escue-
las, CFT, IP, U.

Nula tolerancia a entidades educativas de baja 
calidad, tanto públicas como privadas.

Disminución de la inequidad, dispersión de resul-
tados y de la segregación social del sistema educati-
vo, por razones académicas y republicanas.

Mejorar el acceso de los 3 quintiles más pobres 
en todos los niveles a una educación de calidad.

Mientras el 45% de los egresados de media no ten-
ga la comprensión lectora y aritmética suficiente, 
la asignación de recursos debe tener como prio-
ridad jardín infantil, preescolar y escolar, y el 
diseño de soluciones transicionales que sirvan 
como paliativo para los egresados de media.

Carrera docente y directiva a nivel parvulario 
y escolar con los mismos niveles de formación, 
rigurosidad, remuneración y prestigio social que 
las profesiones mejor pagadas de Chile.

Continuar desarrollando un sistema de provisión 
mixta de educación, pero en que el sector priva-
do esté adecuadamente regulado, como se hace 
en todos los países de la OCDE
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transparencia en el sistema educativo

La medida más urgente, después de 30 años de desregula-
ción casi total, es la transparencia académica y financiera 
de todas las  instituciones educativas, públicas y privadas, 
con y sin fines de lucro, de nivel preescolar, escolar y superior. 
Son instituciones depositarias de la fe pública.

Esto significa  legislar, a la brevedad posible, para que 
ninguna institución educativa pueda recibir recursos públi-
cos, vía aportes directos , subvenciones o becas, a menos que 
publique, a partir de Enero del 2012, sus fuentes de ingresos y 
egresos, donaciones con y sin descuento tributario, balances, 
estados de resultados, transacciones con entes relacionados, 
e ingresos de sus directivos.

Asimismo, deben publicar ampliamente no sólo sus resulta-
dos académicos, sino otros indicadores relevantes como tasas 
de deserción, duración promedio real de los estudios, grados 
de acreditación de cada carrera, etc.

Esto permitirá que a la ciudadanía se le sincere la reali-
dad en cuanto al uso de los recursos públicos, independien-
temente de las soluciones transicionales que a continuación 
expondremos respecto al lucro.
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lucro en el sistema escolar

Nos referimos al lucro como el reparto o 
acumulación de utilidades para los dueños o 
fundadores de una entidad.

Manifestamos nuestro desacuerdo con el 
lucro en educación, más aún si es financiado 
con recursos públicos. Sin embargo, conside-
ramos riesgoso y financieramente difícil de 
manejar su eliminación total e inmediata.

El incentivo del lucro facilitó la expansión ma-
siva de la cobertura escolar. Sin embargo, hoy, 
con cobertura escolar casi total, e infraes-
tructura excesiva, esto ya no es necesario.

Es necesario objetivar esta situación si hemos 
de encontrar una solución.  No es posible obviar 
que, según el CEP, 80% de los ciudadanos no 
desea lucro en la educación.

En el caso escolar, la evidencia es los resulta-
dos de escuelas con fines de lucro son igua-
les o peores que los de instituciones particu-
lares sin fines de lucro.

Adicionalmente, el mercado y el lucro 
genera incentivos – que algunos pero no 
todos aprovechan - para seleccionar alumnos, 
expulsar alumnos problemáticos hacia el 
sistema municipal - y al tener clientes “semi-
cautivos” - para recortar gastos necesarios o 
generar condiciones laborales inadecuadas.

PROPUESTA
Suspender la expansión de sostenedores 
o escuelas con fines de lucro permitiendo 
la permanencia de las ya existentes, aunque 
sometidas a una regulación radicalmente 
diferente, que expondremos más adelante.

No hay recursos suficientes en el Estado 
para adquirir 4.000 escuelas, ni las condi-
ciones de administrarlas adecuadamente.
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lucro en la educación superior

A diferencia del sistema escolar, todavía hay requerimien-
tos de inversión masiva en la expansión del sistema, que 
el Estado no puede abordar sin resolver previamente otros 
asuntos.

Las universidades deben mantenerse tal como está previs-
to en la Ley, es decir, sin fines de lucro, y debe asegurarse 
el cumplimiento de la Ley. Hoy existe un número excesivo 
de universidades en el país, y probablemente se generará, 
junto con su mejora de calidad y acreditación, un proceso de 
consolidación. De existir requerimientos de expansión de in-
fraestructura, estos pueden financiarse perfectamente con 
el sistema bancario.

Es necesario abrir una red de CFT e IP estatales de alta 
calidad, que, al igual que en la educación escolar, fijen el 
estándar de calidad del sistema.

En el caso de CFT e IP, al igual que en los colegios debiese 
impedirse la creación de nuevas instituciones con fines 
de lucro y regular las utilidades de los ya existentes.

Todos los CFT e IP deben estar sometidos al mismo tipo de 
regulaciones que describiremos más adelante, aplicables 
al sistema escolar y de educación superior.
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gratuidad en la educación

La gratuidad total de la educación es deseable, pero 
hacerlo bruscamente tiene severos inconvenientes.

Si ha de asegurarse acceso gratuito en la educación, 
es esencial hacerlo en primer lugar a los jardines 
infantiles y al sistema escolar. Esto significa una 
eliminación gradual del financiamiento compartido.

Es deseable, en el largo plazo, como ocurre con otros 
países de la OECD, que el % de financiamiento que 
el Estado provee a los estudiantes de educación 
superior avance desde un magro 15-20% hacia el 
72% promedio de la OECD, y con gratuidad en los 7 
deciles más pobres.

Un cálculo simple de gratuidad para 440.000 alum-
nos de educación superior (7 deciles más pobres), a 
$2 millones por alumno/año (sin mantención), equi-
vale a US$ 1.900 millones anuales, el 0.7% del PIB. 
Las necesidades adicionales del sistema pre escolar 
y escolar son de US$ 4.000 millones anuales, 1,5% 
del PIB. 

Esta reforma requiere aumentar el gasto pú-
blico en 2,2% del PIB en forma permanente.

El sistema ha ido mutando hacia una admisión 
indiscriminada de alumnos, en entidades con 
fines de lucro. La combinación de admisión 
indiscriminada con gratuidad es una mala 
inversión pública. El 45% de los estudiantes 
que hoy ingresan, de los quintiles más pobres, 
no comprende lo que lee.  La tasa de deserción 
hoy en alumnos del 1er quintil en algunas 
carreras es de 80%.

Parecería entonces razonable licitar preuniver-
sitarios de nivelación y orientación vocacional 
de 1 año, en entes acreditados por más de 4 
años, previo a su ingreso a un sistema de becas 
y créditos.
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reestructuración integral 
de la educación superior

Las propuestas gubernamentales en materia de educación su-
perior son diversas y en términos generales positivas: fortale-
cer la educación técnica, sistemas de admisión más equitativos, 
Acreditación y Superintendencia, mejorar los sistemas de becas y 
créditos (que podrían incluir aranceles diferenciados), y entregar 
aportes basales contra convenios de desempeño.

Sin embargo, el Estado debe cumplir no sólo con su rol de pro-
veedor, regulador y financista, sino que además le corresponde 
cumplir un rol de planificador de mediano y largo plazo para 
determinar cómo debiera desarrollarse y expandirse la educación 
terciaria, a fin de fomentar y cubrir las necesidades de desarrollo 
del país.

Es necesario destacar, entre otros aspectos, la necesidad urgente 
de regular el monto de los aranceles y la duración excesiva 
de las carreras. De lo contrario, el escenario más probable será 
uno de continuada inflación de aranceles y extensión de carreras, 
ante la inyección de dinero adicional.

Por último, es necesario  corregir las escasas  probabilidades 
de tránsito entre los liceos técnicos y la educación superior, y 
entre CFT, IP y Universidades. Mientras no se flexibilice esto, las 
rigideces y problemas vocacionales de los alumnos persistirán.
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desmunicipalización y fortalecimiento 
de la Educación Pública. 

Es responsabilidad del Estado proveer una 
educación de calidad en todo el territorio y en 
todos los niveles, así como también regular 
fuertemente la calidad de todas las institucio-
nes que conforman el sistema educativo.

Los problemas de la Educación Pública no se resol-
verán únicamente con un cambio en la modalidad 
de institucionalidad del sostenedor. Hay profundos 
problemas financieros asociados a esta transfor-
mación. 

PROPUESTAS:
Corporaciones locales de derecho público con giro 
único, con un Directorio de perfiles predefinidos que 
elegirá de una terna tipo ADP al Director Ejecutivo.

Equipo profesional adecuado.

Alcance territorial flexible, con unidad mínima comu-
nal, de acuerdo a matrícula y particularidades geográ-
ficas.

El responsable de última instancia es el MINE-
DUC, pero en primera instancia es una Unidad 
Regional de la Agencia de la Calidad (modelo in-
glés) cuyo Director Regional es elegido por ADP 
y la selección en la terna corresponde al Inten-
dente. Financiada via presupuesto de la Agencia.

Consejo Regional de la Agencia que puede 
remover al Director, aprobar su gestión, aprobar 
el Plan de Desarrollo Regional, y decidir la inter-
vención de una Corporación Local en caso de 
conflictos o deficientes resultados.

La estructura de la Corporación local se financia 
como describiremos más adelante.

La implementación debe ser gradual a nivel 
regional, y es la propia región la que decidirá la 
transición de Comunas a Corporaciones locales. 
No debe ser una decisión centralizada.

En el largo plazo, ningún sostenedor debe ser un 
Municipio.
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modificación de la estructura 
de financiamiento escolar

La estructura de financiamiento debe refle-
jar la estructura de costos. El actual sistema 
es obsoleto.

PROPUESTA: 
Sustituir la subvención per cápita por una es-
tructura con tres componentes:
Financiamiento por aula, que dependa del nivel de 
enseñanza y otras características, que reflejen ade-
cuadamente el costo de diferentes situaciones.

Financiamiento proporcional al número de au-
las, para cubrir los costos de gestión,  mantención 
y administración del establecimiento, así como el 
pago a los servicios que le presta el sostenedor. 
Nuevamente, debe reflejar adecuadamente la di-
versidad de situaciones.

Financiamiento por estudiante, según rangos 
de asistencia.
Es esencial que las deudas de arrastre de los muni-
cipios sean saneadas por una vez, y no se traspasen 
a la gestión de estas nuevas Corporaciones. En caso 
contrario, estas partirán con un lastre en contra.

Hoy, los municipios aportan más de $122.000 mi-
llones. Los que más aportan son generalmente 
los de más recursos, introduciendo una inequi-
dad inter-municipal. Los 3 item del polinomio 
ya mencionado deben ser suficientes para cubrir 
los costos reales.  Adicionalmente, municipios, 
empresas, o centros de padres podrán hacer 
aportes, pero de carácter estrictamente volunta-
rio.

Esto implica la desaparición gradual del 
copago en un período de 5 años, vía ajus-
tes del polinomio ya mencionado.
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regulación del sector privado, 
escolar y superior

El pilar de la regulación debe ser el asegura-
miento de la calidad.

Las regulaciones de la calidad escolar son aquellas 
definidas por la LAC para las escuelas, FALTA regular 
calidad a nivel de los sostenedores.

Es necesario aumentar los requisitos de creación 
de nuevos establecimientos, tanto financieros 
como de experiencia y tamaños mínimos en secto-
res urbanos y en plazos razonables. Estos requisito 
serán definidos en forma descentralizada por cada 
Agencia Regional, la cual podrá definir ubicación, 
apertura, fusión y cierre de establecimientos subven-
cionados.

Una propuesta esencial, en materia de institucio-
nes educativas con fines de lucro, es someterlas a 
un régimen regulatorio similar al que tiene la 
provisión de otros servicios públicos como agua, 
electricidad o telefonía, esto es, establecer una ren-
tabilidad máxima, para posteriormente definir las 
condiciones de financiamiento via becas y subsidios 
en el caso de educación superior, y ajustando el poli-
nomio de financiamiento que hemos propuesto para 
la educación general.

La regulación esencial de la educación superior 
se basa en una nueva Ley de Acreditación, tanto 
para universidades, como CFT e IP, así como los 
requisitos de transparencia anteriormente men-
cionados.

El gobierno debiera presentar, antes de 4 meses, 
una ley que reestructure completamente el 
Sistema de Acreditación, que la incorpore como 
requisito para recibir cualquier tipo de recursos 
Estatales. Por ejemplo, si el Estado beca o sirve 
de aval de un alumno, la carrera que él elija debe 
estar acreditada al menos por la misma cantidad 
de años  que dura dicha carrera.
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Recursos financieros para la reforma escolar
(millones de dólares)

Excluye deudas por Bonos SAE y toda la educación superior
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Propuesta de itinerario legislativo y 
programático

Si bien en la reforma educativa hay muchos temas im-
portantes, a nuestro juicio las principales urgencias son:

Acelerar las iniciativas en trámite y la implementa-
ción de leyes ya aprobadas:

Excluye deudas por Bonos SAE y toda la educación superior

Reglamentar la Ley de Calidad y Equidad y ponerla 
en marcha

Acelerar la Ley INICIA, incluyendo indispensable-
mente Habilitación Docente

Implementar la Agencia, Superintendencia y Con-
sejo Nacional de Educación

Acelerar la aprobación de la Ley SEP 

Reconstrucción de establecimientos

Nuevas iniciativas
Ley de Fortalecimiento de la Educación Pública 
(en realidad, Ley de Institucionalidad, Regulación 
y Financiamiento del Sistema Escolar).

Resolver los asuntos más urgentes del financia-
miento universitario.

Ley de Transparencia del Sistema Educativo.

Plan de para ampliar cobertura y calidad en Jar-
dines, Pre Kinder , Kinder .

Diseño de un nuevo sistema de Acreditación.

Reestructuración integral de Liceos Técnicos.

Carrera Docente.

Diseñar y licitar los preuniversitarios de nive-
lación e inducción, puente para las eventuales 
medidas de gratuidad de la educación superior.


